RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008243 , Ent. N°6495/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 1443/07 para la contratación de servicios integrados de comunicación y publicidad, que contemple la óptima utilización de las variables publicidad, promoción de ven​tas, marketing y difusión;
RESULTANDO: 1) que por Resolución RP N° 75/08 de fecha 23/4/08, el Presidente (conforme al Artículo 12 Literal D) del Reglamento General de ANTEL), dispuso adjudicar, en una primera etapa, a Young & Rubicam S.A., por un monto de U$S 4:880.000 (IVA incluido);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/7/08, acordó observar el gasto en razón  de que:
a) en el acto de apertura de ofertas, Chilón S.A. no acreditó la representa​ción invocada por el firmante de la oferta (Diego Fonticiella), por lo que contravino el Artículo 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares; y

b) la rectificación de puntaje efectuada por la Comisión Asesora de Adjudica​ciones, en su informe de fecha 7/4/08, padeció un error al recaer también sobre la propuesta de Faditel S.A., que había recibido un pun​taje de 8 en el Item “Mecanismo de evaluación y medición del retorno publicitario”, y que por la equivocación, pasó a 12 puntos con un puntaje final de 81 puntos, cuando la oferta afectada era la de DDB Uruguay S.A. la que, aún cuando su oferta fue descartada, continuó con los 13 puntos, superando el máximo permitido por el PCP. Reiterado el gasto, se mantuvo la observación, por Resolución de fecha 11/9/08;
3) que posteriormente, previo consentimiento de los adjudicatarios, por Resolución Nº 1090/11 de fecha 28/7/11, el Directorio dispuso ampliar la contratación, al amparo del Artículo 63 del T.O.C.A.F., en el restante 50 %, por un monto total (IVA incluido) de $ 107:686.960 para Chilón S.A. y  $ 95:633.360 para Young And Rubicam S.A.;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7/9/11, acordó observar el gasto, al derivar el mismo de una contratación cuya erogación fue oportunamente observada por razones procedimentales insubsanables que la afectan;
5) que el Directorio, por Resolución Nº 1861/11 del 24/11/11, dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal en su acuerdo del 15/2/12;
6) que en la oportunidad, se remite informe de la Gerencia de Área Estrategia de Comunicación, por el cual se da cuenta que respecto a la ampliación dispuesta por resolución del 28/7/11, el saldo para Chilón SA en el 2014, es de $79:501,57 y para el 2015, tiene asignado un monto de $15:000.000, por lo que se solicitó realizar una trasposición de  $3:000.000 del saldo del año 2015 para el año 2014, en virtud de las contrataciones realizadas y las previstas para este año;                                         
7) que el 28/7/14, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 del 4/7/12, a nivel de precios enero-diciembre de 2012 de prórroga automática ampliadas en partidas no limitativas, siendo que a la fecha, el objeto limitativo 221001 “Publicidad y propaganda” dentro del Grupo 2 “Servicios No Personales” en el Ejercicio 2014, no presenta disponibilidad para el gasto que se trata; 


                                          8) que con fecha 1/8/14, el Contador Delegado observo el gasto por falta de disponibilidad suficiente en el Ejercicio 2014 en el objeto correspondiente para cubrir el gasto de $ 15:000.000 que se pretende imputar;


                                          9) que el Directorio, por Resolución Nº 1505/14 del 21/8/14, dispuso reiterar el gasto emergente de los ajustes a realizar, señalando que los servicios contratados son imprescindibles para que el Organismo pueda mantener una importante presencia en el mercado lo cual se efectiviza mediante campañas publicitarias y participación en eventos a través de Agencias de Publicidad, siendo que los ajustes requeridos no modifican el monto total adjudicado; 


                                         10) que con fecha 2/9/14, el Departamento de Registro Presupuestal aumento el saldo en el Ejercicio 2014 y disminuyo en el Ejercicio 2015 el compromiso por la suma de $ 3:000.000, con cargo al Objeto 221001, Programa 1000;

CONSIDERANDO: que los obrados remitidos en la oportunidad, obedecen a la modificación en la imputación del gasto efectuada, por lo que, siendo que no existe una variación respecto del monto total adjudicado, y que este Tribunal ya se ha expedido observando el gasto y manteniendo la observación formulada luego de haber sido reiterado, corresponde estar al pronunciamiento dictado en Sesión del 15/2/12;                           
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado  en Sesión del 15/2/12; y
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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